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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE META 

 

 

 

Fecha: 01 de enero al 31 de marzo de 2022 

 

PILAR: Sostenibilidad 

POLÍTICA: Tolima, territorio de conciencia ambiental  

PROGRAMA: Gestión del riesgo, cambio climático, ordenamiento territorial y gestión 

socioambiental 

SUBPROGRAMA: Gestión del riesgo, cambio climático, ordenamiento territorial y 

gestión socioambiental 

META DE PRODUCTO: SP2MP7 - Servicio de capacitación y asistencia técnica en 

actores multisectoriales y de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de 

Desastres (CMGRD) fortalecidos en temas relacionados para la gestión del riesgo de 

desastres. 
 

 

Nombre del 

Indicador de la 

meta de producto 

Programado 

2022 

          Avance 

2022 

Número de personas 
capacitadas en temas 
de Gestión del Riesgo 

1200 888 

 

 

ACCIONES DESARROLLADAS  

 

 

Durante este periodo  se brindó capacitación dirigida a los Consejos Municipales para la 
Gestión del Riesgo por parte de profesionales de la Agencia Nacional de Minería y 
Cortolima en la temática de “Tramites jurídicos y administrativos de aprovechamiento de 
minerales a luz del código de minas” y “Parámetros para viabilizar la explotación de 
material de cantera por emergencia en la red vial terciaria municipal”.  
 
Por otra parte se brindó asistencia técnica mediante el taller de “ejercicio para el manejo 
de un dron” a los bomberos voluntarios de los municipios de Natagaima y Coyaima, con 
este ejercicio se busca dar a conocer las ventajas que trae el manejo y funcionamiento 
de este tipo de equipos para la evaluación de escenarios de riesgo en el departamento.  
 
En estas jornadas se capacito un total de 73  personas. 
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Capacitación Agencia Nacional de Minería y Cortolima 

 

Taller funcionamiento dron 

  

De igual forma, desde la Secretaria se ha brindado asistencia técnica a los Consejos 

municipales de Gestión del Riesgo (CMGRD) mediante visitas en apoyo a las diferentes 

situaciones de riesgo que se registran en los municipios. Con esto se busca brindar un 

concepto técnico a los CMGRD  que permita la toma de decisiones para salvaguardar 

la vida de los Tolimenses. En este año se han realizado 30 visitas técnicas en los 

municipios de Ibagué, Lérida, Herveo, Palocabildo, Mariquita, San Antonio, Saldaña, 

Alvarado, Flandes, Fresno, Icononzo, Rioblanco, Villarrica, Casabianca, Ataco, Santa 

Isabel,  Planadas, Ortega, Piedras, entre otros.  
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Visitas técnicas Ataco - Planadas 

 

En cuanto al Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres, durante 

este periodo se han realizado 5 sesiones, en las cuales han participado todas las 

entidades partes del Sistema Departamental de Gestión del Riesgo para la toma de 

decisiones en cuanto a la actual temporada de lluvias que afronta el Departamento, lo 

cual llevo a la declaratoria de alerta naranja, entre otros temas.  
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Sesión Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres – Declaratoria Alerta 

Naranja por Lluvias 

 

RESUMEN DE  META   
 

Población beneficiada (número de 

personas) 

888 

Grupo poblacional (NNAJ, etnias, 

adulto mayor, mujer, LGBTIQ+, etc.) 

 

Recursos ejecutados  $ 654.534.480 

Fuente de recursos Propios 

Municipios  Departamento del Tolima 
 

  
  

FIRMA DEL RESPONSABLE  

 

 
 

 

_____________________________ 

ANDREA MAYORQUIN PERDOMO 

Directora Gestión del Riesgo 
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Derecho Minero 
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Administración del 

recurso minero

Conocimiento geológico

Planeación del Sector

Organización del sector 
Administrativo de Minas 

Ley 685 de 2001 

Res. 479 de 2012

Dec. 4134 de 2011



5Principales funciones de la Agencia 
Nacional de Minería
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¿Qué es un titulo minero?

• A partir de la Ley 685 de 2001, solamente se
podrá obtener, y probar el derecho a
explorar y explotar las minas de propiedad
estatal, mediante el contrato de concesión
minera.

• Dejando a salvo los derechos adquiridos con
las licencias de exploración, permisos,
licencias de explotación, contratos de
explotación, contratos en área de aporte y
títulos de propiedad privada vigentes al
entrar a regir esta Ley.
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Naturaleza del 
Derecho a 
Explorar y 
Explotar

El contrato de concesión y los demás títulos 
emanados del Estado de que trata el artículo 

anterior, no transfieren al beneficiario un 
derecho de propiedad de los minerales "in 

situ" 

Establecer, en forma exclusiva y temporal 
dentro del área otorgada

La existencia de minerales en cantidad y 
calidad aprovechables

Apropiárselos mediante su extracción o 
captación

Gravar los predios de terceros con las 
servidumbres necesarias para el ejercicio 

eficiente de dichas actividades
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Zonas excluidas y restringidas para 

la actividad Minera

E
x
c
lu

id
a
s Parques Naturales 

Nacionales o 
Regionales

Zonas de Reserva 
Forestales 
Nacionales o 
Regionales

Páramos

Humedales RAMSAR

Zonas de Reserva 
Ley 2ª de 1959 *

R
e

s
tr

in
g
id

a
s Perímetro Urbano

Áreas ocupadas con 
construcciones 
rurales

Zonas de interés 
arqueológico, 
histórico o cultural

Playas, zonas de baja 
mar, trayectos 
fluviales

Obras públicas

Zonas Comunidades 
étnicas
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Tipos de 
Minería 

• Conformada por unidades de
explotación de tamaño viable,
explotadas por personas
naturales o jurídicas
(legalmente constituidas).

MINERÍA FORMAL



10

Tipos de 
Minería 

LEY 685 DE 2001.

• Concesión Ordinaria (Contrato de Concesión Minera Ley
685 de 2001) Arts. 45 al 115.

• Formalización de minería Tradicional. (Artículo 165 de la
ley 685 de 2001).

• Áreas de Reserva Especial (artículo 31 de la ley 685 de
2001).

• Zonas Mineras indígenas/ Comunidades Negras (artículos
122 al 129 de la Ley 685 de 2001).

• Autorizaciones Temporales. (Artículos 116 de la ley 685 de
2001).

• Subcontratos de Formalización Minera (Ley 1658 de
2013).

MODALIDADES DE TITULACIÓN
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Formas de acceder a un contrato de 
concesión Minera

Artículo 165 
Ley 685 de 

2001-
Legalizacion 

Minera

Artículo 12 
Ley 1382 de 

2010-
Legalizacion 

Minera 

Articulo 31 
Ley 685 de 
2001- Áreas 
de Reservas 
Especiales 

Formalización 
Minera-Sub-

Contratos 



12

Tipos de 
Minería 

Mineros de hecho en proceso de 
legalización

• Artículo 165 Ley 685 de 2001.

• Los explotadores de minas de propiedad estatal sin título
inscrito en el R.M.N., que solicitaron en término, con el lleno de
los requisitos la legalización de sus actividades, mientras ésta
no sea resuelta no habrá lugar a proceder, respecto de los
interesados, mediante las medidas previstas en los arts. 161 y
306, ni a proseguirles las acciones penales señaladas en los arts.
159 y 160 del Código de Minas.

Área Libre

Término improrrogable, de tres (3) años contados a partir del 
primero (1o) de enero de 2002
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Tipos de 
Minería 

Formalización de la minería 
Tradicional 

• Artículo 12 Ley 1382 de 2010

• Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la
fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña
minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se
rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente
artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá
a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la
viabilidad técnica de la solicitud.

Área Libre

Término improrrogable, de (2) años desde la entrada en Vigencia 
de la ley 1382 de 2010 y Hasta el 10 de Mayo de 2010
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Tipos de 
Minería 

Minería de Subsistencia
Ley 685 de 2001

• ARTÍCULO 155. BAREQUEO. El barequeo, como actividad popular de
los habitantes de terrenos aluviales actuales, será permitida, con las
restricciones que se señalan en los artículos siguientes. Se entiende
que esta actividad se contrae al lavado de arenas por medios
manuales sin ninguna ayuda de maquinaria o medios mecánicos y
con el objeto de separar y recoger metales preciosos contenidos en
dichas arenas. Igualmente, será permitida la recolección de piedras
preciosas y semipreciosas por medios similares a los que se refiere el
presente artículo.

• ARTÍCULO 156. REQUISITO PARA EL BAREQUEO. Para ejercitar el
barequeo será necesario inscribirse ante el alcalde, como vecino del
lugar en que se realice y si se efectuare en terrenos de propiedad
privada, deberá obtenerse la autorización del propietario.
Corresponde al alcalde resolver los conflictos que se presenten entre
los barequeros y los de éstos con los beneficiarios de títulos mineros
y con los propietarios y ocupantes de terrenos.
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Tipos de 
Minería 

MINERÍA DE SUBSISTENCIA
LEY 685 DE 2001

DECRETO 1073 DE 2015
CAPITULO 6

• Constancia de la Alcaldía. Documento mediante el cual la
Alcaldía respectiva certifica la inscripción de los
barequeros y en donde consta el lugar de procedencia del
mineral producto de las labores de barequeo de que trata
el artículo 155 del Código de Minas.

• Este certificado se exige para aquellos que compren
minerales a los barequeros.
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Es un área declarada por la ANM en favor de una
comunidad minera en un área libre en donde existan
explotaciones, tradicionales de minería informal, cuya
concesión solamente se otorgará a la misma comunidad
que haya ejercido la actividad minera tradicional, sin
perjuicio de los títulos mineros vigentes.

Articulo 31 y 248 de la Ley 685 de 2001

Regulado por la Resolución No. 266 de 2020.

¿Qué es una ARE?
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Autorizaciones 
Temporales 
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Autorización Temporal 

Autoriza a las ENTIDADES TERRITORIALES y a sus
contratistas para tomar materiales de
construcción de los PREDIOS ALEDAÑOS O
VECINOS a la obra, para la construcción,
reparación, mantenimiento y mejoras de las vías
públicas nacionales, departamentales o
municipales, con sujeción a las normas
ambientales, con base en la constancia que
expida la Entidad Pública para la cual se realice la
obra.

Artículo 116 Ley 685 de 2001
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Autorización Temporal 

Artículo 116 Ley 685 de 2001 • Se debe especificar el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad 
máxima que habrán de utilizarse;

• Los contratistas de la obra deben obtener 
Licencia Ambiental y pagar regalías;

• Deben indemnizar todos los daños y 
perjuicios que causen a terceros por dicha 
operación;

• No habrá lugar a la venta o comercialización 
de la producción o de los excedentes de los 
materiales de construcción no utilizados.
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Autorización Temporal para vías terciarias y 
para el programa “COLOMBIA RURAL”

Nuevas fuentes de materiales para
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de
vías terciarias y para el programa “COLOMBIA
RURAL”. En el evento que no utilicen fuentes de
material titulado y licenciado ambientalmente para
el mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación
de vías terciarias; previo a la ejecución de las obras,
la entidad territorial definirá conjuntamente con la
autoridad ambiental regional y la autoridad minera
competentes, la ubicación y el volumen estimado
de las fuentes de material requerido para el
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de
vías terciarias y del programa “Colombia Rural” en
el respectivo municipio.

Art. 125. Ley 1955 de 2019 -PND 2018 -2022.





SUBPROCESO DE CONTROL Y VIGILANCIA - MINERIA

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS NATURALES

CORTOLIMA
Corporación Autónoma Regional del Tolima

¡Siembra Tu Futuro!

"PARAMETROS PARA VIABILIZAR LA EXPLOTACIÓN DE 
MATERIAL DE CANTERA POR EMERGENCIA EN LA RED VIAL 

TERCIARIA MUNICIPAL".



NORMATIVIDAD APLICABLE

LEY 685 DE 2001. 
CÓDIGO DE MINAS

ARTÍCULO 116. AUTORIZACIÓN TEMPORAL. 
La autoridad nacional minera o su 

delegataria, a solicitud de los interesados 
podrá otorgar autorización temporal e 

intransferible, a las entidades territoriales o a 
los contratistas, para la construcción, 

reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o 

municipales mientras dure su ejecución

LEY 685 DE 2001. 
CÓDIGO DE MINAS

ARTÍCULO 117. REPARACIONES E 
INDEMNIZACIONES. Los contratistas de vías públicas 

que tomen materiales de construcción, están obligados 
a obtener, de no poseerla, la aprobación de una 

Licencia Ambiental



ARTÍCULO 118º. NUEVAS FUENTES DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO,
MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS Y PARA EL
PROGRAMA COLOMBIA RURAL.

En el evento que no utilicen fuentes de material titulado y licenciado ambientalmente
para el mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de vías terciarias; previo a la
ejecución de las obras, la entidad territorial definirá conjuntamente con la autoridad
ambiental regional y la autoridad minera competentes, la ubicación y el volumen
estimado de las fuentes de material requerido para el mantenimiento, mejoramiento y
rehabilitación de vías terciarias y del programa Colombia Rural, en el respectivo
municipio. Con base en esta información la autoridad ambiental, una vez otorgada la
autorización temporal por parte de la autoridad minera competente, procederá a
pronunciarse, en un término máximo de dos (2) meses sobre la viabilidad de la licencia
ambiental a estas fuentes de materiales, cuya vigencia no podrá ser inferior a la de la
autorización minera.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá los términos
de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental de la licencia
ambiental de que trata el presente artículo, dentro del mes siguiente a la expedición de
la presente ley.

LEY 1955 DE 2019



MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN 1561 DE 2019

"Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
requerido para el trámite de la licencia ambiental de los proyectos de explotación de materiales de construcción, 

amparados en autorizaciones mineras temporales, destinados al mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de 
vías terciarias y para el programa “Colombia Rural” y, se adoptan otras disposiciones”

• ADOPCION:
Adóptense los TdR-26
para la elaboración del
EIA de los proyectos de
explotación de
materiales de
construcción

ARTÍCULO 1 

• ÁMBITO DE 
APLICACIÓN - son 
aplicables a las 
autoridades 
ambientales y a las 
entidades territoriales o 
los particulares

ARTÍCULO 2 • VERIFICACIÓN. El
interesado deberá
verificar que no queden
excluidos de la
evaluación aspectos que
puedan afectar o
producir deterioro grave
a los RN

ARTÍCULO 3

• INFORMACIÓN ADICIONAL. La
presentación del EIA con sujeción a los
términos de referencia adoptados en esta
Resolución, no limita la facultad que tiene la
autoridad ambiental de solicitar al interesado
la información adicional especifica que se
considere indispensable para evaluar y
decidir sobre la viabilidad del proyecto

ARTÍCULO 4



MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – EIA, 

REQUERIDO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS 
DE EXPLOTACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, AMPARADOS EN 

AUTORIZACIONES MINERAS TEMPORALES, DESTINADOS AL MANTENIMIENTO, 
MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS Y PARA EL PROGRAMA 

"COLOMBIA RURAL" 

TdR- 026

BOGOTÁ D.C. 
2019





RESUMEN EJECUTIVO - Síntesis del proyecto propuesto. Resumen 
de los resultados obtenidos, conclusiones y recomendaciones de la 
evaluación ambiental

I. OBJETIVOS - Definir los objetivos generales y específicos del 
proyecto. 

II. GENERALIDADES ANTECEDENTES - Se deben presentar los 
aspectos relevantes del proyecto, radicación de solicitudes y/o 
trámites anteriores ante autoridades competentes. 

Certificación de la entidad pública para la cual se realiza la obra, donde
acredite: trayecto (s) de vía, características de la obra, duración de los
trabajos y cantidad máxima por materiales que serán requeridos por
el proyecto

III. METODOLOGIA - Se deben presentar, de forma detallada, las 
diferentes metodologías utilizadas para la elaboración del EIA.

Se debe incluir la información del consultor encargado de la
elaboración del EIA y relacionar los profesionales que participaron en
el mismo.



1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.1 LOCALIZACIÓN

Localización geográfica y político-administrativa

(departamental, municipal y corregimiento; en los

casos que aplique incorporar el ámbito veredal).

1.2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

Se deben describir, dimensionar y ubicar en planos o

mapas, siguientes aspectos para las diferentes fases del

proyecto

1.2.1 Infraestructura existente – Vías, infraestructura

social.

1.3 DISEÑO DEL PROYECTO

Se debe presentar la descripción de las características 

técnicas del proyecto. 



2. ÁREAS DE INFLUENCIA - El área de influencia es aquella en la que se manifiestan 
los impactos ambientales ocasionados por el desarrollo del proyecto, sobre los medios abiótico, 
biótico y socioeconómico.

3. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Se debe aportar
información cualitativa y cuantitativa que permita conocer las características actuales del medio
ambiente en el área de influencia del proyecto, y posteriormente realizar una adecuada
comparación de las variaciones de dichas características durante el desarrollo de las diferentes
actividades que hacen parte de las fases del proyecto.

BIOTICO

ABIOTICO

SOCIAL



3.1 MEDIO ABIÓTICO

•Descripción litológica, referencia de edad, origen, espesor, distribución y 
posición en la secuencia de las distintas unidades litológicas a explotar 

3.1.1 Geología

•Caracterización de las geoformas, se deben cartografiar los procesos de 
inestabilidad de laderas, con énfasis en los de remoción en masa y erosión 
o intervenciones antrópicas. 

3.1.2 Geomorfología del área a 
explotar e intervenir

•Definir, describir y espacializar los elementos del paisaje en el área de 
influencia del proyecto

3.1.3 Paisaje

• Se debe presentar el mapa de suelos con sus respectivos análisis que 
incluyan la vocación (conforme a la metodología establecida por capacidad 
del uso del IGAC). 

3.1.4 Suelos y uso de la tierra

• Sistemas lénticos y lóticos identificados, cuencas hidrográficas existentes, 
zonas de recarga. Principales características morfométricas, como área, 
longitud del cauce principal. 

3.1.5 Hidrología

• caracterización fisicoquímica y bacteriológica de las corrientes hídricas del 
área de influencia, susceptibles de intervención por el proyecto y de 
acuerdo con los permisos (concesión de aguas, vertimiento de aguas 
residuales y ocupación permanente de cauces). 

3.1.5.1 Calidad del agua



• identificar los usos actuales y proyectados de los cuerpos de agua, que se 
pueden ver afectados por las actividades del proyecto. 

3.1.5.2 Usos del agua

•Con base en la geología local, geomorfología, pendientes y mapa de 
procesos morfodinámicos, presentar zonificación de unidades geotécnicas 
para el área a intervenir

3.1.7 Geotecnia

• Identificar y georreferenciar las fuentes de emisión atmosféricas. 

• Identificar y georreferenciar los potenciales receptores de interés 

3.1.8 Atmósfera - 3.1.8.1 Estimación 
de la emisión atmosférica y calidad 

de aire.

• Las fuentes de generación de ruido y vibración existentes.

• Los potenciales receptores de interés en asentamientos. 
3.1.8.2 Ruido y vibración.



3.2. MEDIO BIÓTICO

3.2.1 Ecosistemas terrestres

- Flora: Determinar a la fecha las diferentes 
unidades de cobertura vegetal y uso actual 

del suelo, Caracterizar y cuantificar las 
diferentes unidades florísticas 

- Fauna: Caracterizar  la composición de 
los principales grupos faunísticos, 

haciendo énfasis en aquellos que son 
vulnerables por pérdida de hábitat, en 
peligro crítico, de valor comercial y/o 
endémico, entre otros. La información 

debe involucrar como mínimo los 
siguientes grupos: anfibios, reptiles, aves y 

mamíferos.

3.2.2 Ecosistemas estratégicos, 
sensibles y/o áreas protegidas

Áreas protegidas legalmente 
declaradas.

Ecosistemas estratégicos 
identificados a nivel local, regional, 
nacional, y/o internacional (p.e. 
humedales, páramos, manglares, 
humedales designados dentro de la 
lista de importancia internacional de 
la convención RAMSAR).

Áreas con prioridades de 
conservación contempladas por parte 
de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia.



3.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO

Procesos 
demográficos

Estructura de 
servicios

Actividades 
económicas

Aspectos 
culturales

Aspectos 
arqueológicos

Aspectos 
político –

administrati
vos



4. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL - se debe efectuar un análisis integral de los medios
abiótico, biótico y socioeconómico, con el fin de realizar la zonificación ambiental, a partir de
la sensibilidad ambiental del área.

5. DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS
NATURALES - Se debe presentar una caracterización detallada de los recursos naturales
que demandaría el proyecto y que serían utilizados, aprovechados o afectados durante las
diferentes fases de construcción y operación del mismo.

6. EVALUACIÓN AMBIENTAL

6.1 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS PARA EL ESCENARIO SIN PROYECTO

se debe cualificar y cuantificar el estado actual de los medios (abiótico, biótico y
socioeconómico), y su sensibilidad ambiental, y realizar el análisis de tendencias,
considerando la perspectiva del desarrollo regional y local, la dinámica económica, los planes
gubernamentales, la preservación y manejo de los recursos naturales y las consecuencias
que para los ecosistemas de la zona tienen las actividades antrópicas y naturales propias de
la región.

6.2 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS PARA EL ESCENARIO CON
PROYECTO

La identificación y evaluación de los impactos ambientales debe permitir el diseño de las
medidas de manejo ambiental. Se deben clasificar y calificar cada uno de los impactos con
base en metodologías (previamente descritas y justificadas), presentado una matriz de
calificación de impactos.



7. ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO

Áreas de 
intervención 

con restri

Áreas de exclusión

Areas De 
Intervencion



8. PLANES Y PROGRAMAS

Programas de 
manejo ambiental.

Plan de gestión del 
riesgo.

Plan de 
seguimiento y 

monitoreo.

Plan de 
desmantelamiento 

y abandono.



9. CRONOGRAMA Y COSTOS

Para los programas y medidas de manejo ambiental, se presentará un cronograma 

detallado de ejecución y costos anualizados durante la vida útil del proyecto, con 
su respectivo responsable. 

IV. ANEXOS.

FOTOGRAFÍAS.
- CARTOGRAFIA (impresa y digital).
- PROPUESTA PARA EL PLAN DE INVERSIÓN DEL 1%, en caso de hacer uso del recurso
hídrico) según lo establece el decreto 1076 de 2015, donde se debe considerar lo indicado en
el Decreto 2099 de 2016.
- PROPUESTA DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD, siguiendo el
establecido en la Resolución No 0256 de 2018, por medio de la cual "se adopta la actualización
del Manual de Compensaciones Ambientales del Componente Biótico".
-PROPUESTA DE COMPENSACIÓN POR IMPACTOS IRREVERSIBLES AL RECURSO
SUELO, el cual está orientado a realizar la compensación por la huella del proyecto en una
relación 1:1

Nota: El estudio de impacto ambiental deberá presentarse en físico y en medio
digital con todos los anexos y planos.



GRACIAS

CortolimaCortolima, Corporación Autónoma

@Cortolima
Corporación Autónoma Regional
del Tolima

Hector.aldana@cortolima.gov.co

57 8 2654555 ext. xxx






